
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 252904003002-2016-00227 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 

 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación de crédito que 
aportó la parte actora, el Juzgado procede a revisarla de conformidad con el numeral 
3º del art. 446 del CGP, la cual MODIFICA – ACTUALIZA hasta el día 15 de octubre 
de 2023 arrojando un valor total de $18.447.234,62 conforme al anexo que hace 
parte integral de este auto (Documento No. 028 del Cuaderno Principal fl. 225-226), 
y a la cual se le imparte APROBACIÓN. 
 
Por otra parte, al Dr. GILBERTO GOMEZ SIERRA se le hace saber que como este 
asunto no se ha terminado, no es posible determinar si existen o no remanentes 
para poner a disposición del despacho que menciona en su escrito. Se le hace saber 
que por auto del 09 de febrero de 2017 se tomó nota de dicha medida. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


